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PRÓLOGO

1.  PLANTEAMIENTO

El Derecho electoral que surge de la Transición a la democracia es-
pañola merece una valoración globalmente positiva. En contraposición al 
fenómeno del fraude electoral generalizado durante todo el siglo xix y las 
primeras décadas del siglo xx, el régimen electoral que ha regido los co-
micios en España desde las elecciones a Cortes constituyentes de junio 
de 1977 hasta nuestros días ha ofrecido un rendimiento satisfactorio. Los 
pucherazos y otras artimañas electorales han quedado, finalmente, ente-
rrados en nuestra historia política. Ello fue posible gracias, primero, a la 
Ley para la Reforma Política y, especialmente, al Real Decreto-ley sobre 
Normas Electorales, concebido para regular las primeras elecciones demo-
cráticas tras varias décadas de dictadura, aunque finalmente su vigencia 
se prolongase a varios procesos más. La influencia de este Real Decreto se 
proyectó en la normativa electoral posterior: el testigo fue recogido por la 
Constitución Española de 1978 y, especialmente, por la Ley Orgánica del 
Régimen Electoral General (LOREG, en adelante), que nació en 1985 con 
vocación de actuar como un auténtico Código Electoral del conjunto de 
procesos electorales en España, en la medida en que regula con gran nivel 
de detalle las elecciones en todos los espacios de gobierno. El éxito de esta 
normativa radica en que ha permitido celebrar elecciones libres, pacíficas 
y competitivas, y en que ha servido para construir un marco adecuado 
para alcanzar unos niveles razonables de integridad electoral.

Es preciso recordar que la LOREG fue aprobada con un consenso po-
lítico extraordinario (Santolaya, 1986). Desde entonces, se ha reformado 
en 24 ocasiones y todas ellas, también, como fruto de acuerdos políticos 
amplios (Arnaldo, 2018). Los cambios introducidos han perseguido dis-
tintos objetivos y mencionar algunos de ellos sirve para evidenciar cómo 
han evolucionado a lo largo del tiempo las preocupaciones en materia 
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electoral. Entre otras muchas reformas, cabe mencionar las siguientes: in-
corporar una regulación específica para las elecciones al Parlamento Eu-
ropeo tras ingresar España a la —hoy— Unión Europea; modernizar la 
regulación del voto por correo; mejorar cuestiones relativas a la formación 
e inscripción en el censo electoral; prohibir la presentación de candidatu-
ras a agrupaciones de electores que continuasen la actividad de un parti-
do declarado judicialmente ilegal y disuelto o suspendido; exigir que las 
candidaturas presentadas tengan una composición equilibrada de muje-
res y hombres o paritaria; reducir en una semana la duración del proce-
so electoral para el supuesto de convocatoria automática de elecciones en 
caso de investidura fallida; suprimir las causas de privación del derecho 
de sufragio a personas declaradas incapaces y a los internados en hospital 
psiquiátrico y, con ello, su restitución a más de 100 000 ciudadanos; o, en 
fin, suprimir el «voto rogado» en las elecciones generales, autonómicas y 
europeas y facilitar el ejercicio del voto exterior.

Con todo, la reforma de mayor calado fue, probablemente, la del año 
2011 (Chueca y Gavara de Cara, 2011). Aunque para muchos no estuvo a 
la altura de las expectativas generadas, trajo consigo importantes noveda-
des, entre las que es posible destacar las siguientes: la supresión del dere-
cho al voto de los españoles inscritos en el Censo de Españoles Residentes 
Ausentes en las elecciones locales y la introducción del conocido como 
«voto rogado» en las elecciones generales, autonómicas y europeas; la in-
serción de nuevas causas de inelegibilidad; medidas para evitar los empa-
dronamientos masivos o de conveniencia; la prohibición de campañas de 
logros y de actos de inauguración de obras y servicios públicos desde la 
publicación del decreto de convocatoria de elecciones y la prohibición de 
realizar actos de propaganda electoral hasta el inicio de la campaña electo-
ral; la obligatoriedad de respetar en el periodo electoral los principios de 
pluralismo, igualdad, proporcionalidad y neutralidad informativa en la 
programación de los medios de comunicación públicos; la exigencia de un 
porcentaje de firmas a las fuerzas políticas sin representación parlamenta-
ria que deseen presentar candidaturas electorales, etcétera.

Al margen de los problemas que trataban de solventar las reformas 
concretas, se trata de una regulación cuyos elementos estructurales han 
garantizado lo que la Comisión de Venecia califica como principios del 
«patrimonio electoral europeo» (sufragio universal, igual, libre, secreto 
y directo, así como carácter periódico de las elecciones) y han articulado 
un sistema de garantías que, en términos generales, ha permitido hacer 
efectiva la igualdad de oportunidades en las competiciones electorales, un 
principio esencial en toda democracia pluralista (Sánchez Muñoz, 2007).

Podemos decir que el proceso electoral en España se asemeja a un reloj: 
en los cincuenta y cuatro días que transcurren desde que se publica el de-
creto de disolución de las Cámaras y la convocatoria de elecciones hasta la 
jornada electoral, se suceden una serie de fases bien articuladas entre sí. Se 
trata de un meritorio diseño, basado en el acoplamiento de distintos trámi-
tes y plazos, y que involucra a instituciones, funcionarios públicos, organi-
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zaciones políticas y ciudadanos corrientes elegidos por sorteo. Un arreglo 
institucional que busca acomodar una tensión: la que se produce entre, por 
un lado, la perentoriedad de los plazos que suele acompañar a cada una 
de las fases y, por otro, el adecuado desarrollo de un proceso que garantice 
los derechos políticos de quienes integran los diferentes cuerpos electorales 
y las candidaturas. Toda esa infraestructura administrativo-electoral es lo 
que recuerda a la coordinación y precisión de los engranajes de un reloj.

Ahora bien, una vez reconocidos los servicios prestados por la norma-
tiva electoral española en los últimos cuarenta y cinco años, es conveniente 
señalar también aquellos defectos que el paso del tiempo ha ido dejando 
al descubierto o aquellas carencias que exigen una adecuación de la re-
gulación electoral a las nuevas problemáticas y desafíos. Se trata, pues, 
de actualizar nuestro Derecho electoral para adaptarlo a la realidad del 
siglo xxi. En ese sentido, consideramos que lo que puede llamarse la Cons-
titución electoral, es decir, aquellos preceptos del texto constitucional que 
se ocupan de los derechos de sufragio y de los sistemas electorales de los 
distintos niveles de gobierno, continúan ofreciendo, a grandes rasgos, un 
marco jurídico apropiado. Creemos, en consecuencia, que las principales 
reformas deben realizarse en la legislación ordinaria, fundamentalmente 
en la LOREG, y a ese objetivo se dirige precisamente esta obra colectiva.

Los distintos capítulos de esta obra abordan diferentes materias del 
Derecho electoral español: la posibilidad de anular convocatorias elec-
torales; la edad para ser titular del sufragio activo; las inelegibilidades e 
incompatibilidades que limitan el ejercicio del sufragio pasivo; la Admi-
nistración electoral y, en especial, la Junta Electoral Central; los medios 
de comunicación y la campaña electoral; la campaña electoral en las redes 
sociales y en otros medios digitales; los estudios y encuestas electorales; la 
protección de los datos personales en los procesos electorales; los delitos e 
infracciones electorales; el sistema electoral del Congreso de los Diputados 
y el sistema electoral del Parlamento Europeo.

Se trata de estudios cuyo denominador común es el análisis de las 
normas electorales, examinando los problemas interpretativos a que dan 
lugar, las insuficiencias que revelan o las lagunas que evidencian. A la luz 
de las carencias observadas en esos distintos flancos o áreas del ordena-
miento electoral español, los autores concluyen sus respectivas aportacio-
nes con soluciones meditadas en forma de reforma legislativa; es decir, los 
capítulos culminan con propuestas para la modernización o aggiornamento 
del Derecho electoral español, pero también para su perfeccionamiento. La 
obra concluye así con un anexo final en el que se condensan todas las pro-
puestas de reforma —un total de 68— de distintos preceptos de la LOREG 
planteadas por los autores.

Aunque los capítulos poseen temáticas diferentes, de casi todos ellos 
se extrae la conclusión de que una de las prioridades reformistas debe con-
sistir en la adaptación de la LOREG a la era digital, incidiendo especial-
mente en las campañas electorales. Y es que la legislación electoral espa-
ñola presenta una regulación de las campañas electorales desfasada, que 
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apenas cuenta con herramientas para regular campañas en las que redes 
sociales, plataformas digitales, servicios de mensajería instantánea y el 
uso de los datos se han convertido en elementos cada vez más relevantes 
(Sánchez Muñoz, 2020). En consecuencia, debe desplegarse un control más 
estricto sobre las actividades que se producen en Internet, en general, y en 
las redes sociales, en particular, pues son capaces de adulterar o distorsio-
nar la conversación pública en periodo electoral. El objetivo es prevenir 
que las tecnologías de la información y la comunicación no se empleen 
para desnivelar de forma ilegítima la igualdad que debe presidir las com-
peticiones electorales, para burlar las normas sobre límites de ingresos y 
gastos y financiación electoral o para que otros actores externos intenten 
desestabilizar políticamente. Se trata, en fin, de ofrecer respuestas a fenó-
menos complejos, cambiantes y escurridizos, que, como las campañas de 
desinformación orquestadas y estratégicas, que en ocasiones recurren a 
sofisticadas técnicas automatizadas de difusión de mensajes, ya han de-
mostrado sobradamente su capacidad para poner en riesgo la estabilidad 
de las democracias.

Con todo ello confiamos, en definitiva, en que esta obra coadyuve al 
objetivo del título de esta colección (lege ferenda): permitir que personas 
expertas en distintos ámbitos del Derecho planteen propuestas concretas y 
razonadas para ayudar al legislador futuro, contribuyendo así a propiciar 
una mejor regulación de los distintos sectores del ordenamiento jurídico. 
En este caso, se trata de 12 personas especializadas en Derecho electoral 
que despliegan un abanico de propuestas en materias reguladas, esencial-
mente, por la LOREG, una ley medular para el funcionamiento de la de-
mocracia española.
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A MODO DE PRESENTACIÓN:  
LA LOREG CUMPLE LOS CUARENTA

Ricardo Chueca Rodríguez

1.  INTRODUCCIÓN

Cualquier consideración de normas de largo aliento, y la LOREG lo 
es en alto grado, deviene en un equilibrio entre su trayectoria normativa 
y la pátina que le imprime la reiterada aplicación de sus preceptos: ambas 
curten la norma y le confieren su genuino marchamo.

Una norma electoral integra un sistema complejo de procesos compe-
titivos reglados y orientado a fines, expresado en forma de enunciados de 
principio: representación política, representatividad, principio democráti-
co, etc. El derecho media técnicamente esos procesos sometiendo a actores/
competidores a las exigencias propias del Estado democrático de Derecho 
descrito por esos principios.

La competencia político-electoral es, sin embargo, un fenómeno que 
rebasa el derecho, limitado como está a su función de técnica de mediación 
social. Desde el punto de vista jurídico cualquier competición electoral 
puede ser —así vista— como jurídicamente exorbitante, si consideramos 
el ambicioso objetivo de movilizar, conmover o seducir a los llamados a 
votar. Ello expone al derecho electoral a un desgaste, o riesgo de deslegiti-
mación, mayor que el de otros sectores del ordenamiento, aunque, frente 
a ello, el régimen jurídico electoral dispone de recursos institucionales es-
pecíficos que oponer.

En el entorno garantista del Estado democrático de Derecho, un ordena-
miento electoral es capaz de afrontar los desgastes que generan sus decisio-
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nes, incluso en forma de airadas quejas y protestas, mediante una aplicación 
reiterada de criterios homogéneos de decisión; pero no menos por su capa-
cidad de gestión de esas críticas y quejas, siempre puntuales a la cita, pues 
la administración electoral adopta sus decisiones en un entorno de máxi-
ma tensión competitiva. En este contexto, introducir sospechas sobre ella o 
cuestionar la legitimidad del órgano que las adopta, puede llegar a ocurrir 
con alguna frecuencia. En cualquier caso, y más allá de la gresca pasajera, 
siempre está abierta la vía del control jurisdiccional y constitucional de las 
decisiones adoptadas por los órganos electorales competentes.

Ahora bien, el gran recurso de los ordenamientos electorales en los 
Estados democráticos que disipa cualquier sospecha sobre su fiabilidad 
está en su modo de aplicación. En una mayoría de casos las decisiones 
se adoptan por órganos integrados por ciudadanos legos aleatoriamente 
reclutados. Electores y miembros de las mesas o de juntas electorales en 
ciertos casos devienen actores y no meros espectadores del proceso  1.

Una mera ojeada a nuestra compleja y sofisticada legislación electoral, 
tan expuesta a su reiterada aplicación, acredita una aceptación pacífica y 
generalizada. Esto no quiere decir que no sea mejorable o no posea de-
fectos, sino que se afrontan mediante mejoras técnicas acordadas regular-
mente por las instituciones correspondientes con la colaboración de una 
notable producción científico-técnica de los especialistas. O a veces no, y 
las disfunciones o defectos se asumen de modo natural hasta acabar carac-
terizándolo. Ningún régimen electoral se priva de estos genuinos y singu-
lares identificadores.

En la actualidad los procesos electorales están acusando los efectos de 
las transformaciones en las sociedades democráticas y es evidente la dilu-
ción de aspectos de la cultura político-electoral tradicional: nuevos retos 
sobrevuelan aspectos sensibles de la regulación tradicional y requerirán 
nuestra atención cada vez más. Y será preciso tomar decisiones: siempre 
compartidas y siempre convenientemente maduradas. De ello se deja 
cumplida constancia en otros capítulos de esta monografía.

Debemos avisar al lector de que en estas páginas no trataremos el sis-
tema electoral en sentido estricto, es decir, el conjunto de reglas de conver-
sión cuantitativa de las magnitudes de votos en porciones de representa-

1  En las últimas elecciones locales celebradas en mayo de 2023 el número de ciudadanos 
que, reclutados aleatoriamente, integraron las Mesas superó el de 180 000 miembros a los que 
debería añadirse otro tanto número de suplentes. Junto a interventores y apoderados la cifra 
supera el medio millón de ciudadanos a cuyo cargo corrió la gestión de la fase más delicada de 
todo proceso electoral: la recolección y escrutinio de los sufragios.

Un cálculo del número de ciudadanos que han desempeñado funciones de gestión de los 
procesos electorales como miembros de las Mesas desde 1977 arrojaría una cifra mínima de 
3 500 000. Una cifra que con interventores y apoderados de candidaturas más representantes 
de la administración superaría ampliamente los cinco millones.

Las JJEE, salvo la JEC y la Junta de máximo nivel de las CCAA para sus elecciones propias, 
se reclutan, como es sabido, por insaculación para miembros de la carrera judicial y a propues-
ta conjunta de las candidaturas para los vocales no judiciales.




